
  

  

Fecha:  17/10/2025  

 

Caso:  Siniestro vial N°398  

 

Área:  AT propio   

 

  

 

  

El conductor del vehículo se desplazaba desde el SENA Pedregal con destino a San Pedro y durante el 

recorrido al transitar por la carrera 66, se encontró un taxi estacionado en su carril, motivo por el cual se 

detuvo, al observar que el taxi no avanzaba el conductor decidió hacer una maniobra de adelantamiento 

por el lado izquierdo.  El conductor encendió la direccional, verificó por el retrovisor que no se 

aproximaran vehículos y procedió con el adelantamiento, en este momento una motocicleta que 

transitaba en el mismo sentido intentó adelantar el vehículo a alta velocidad, impactando la parte 

delantera izquierda del automóvil ocasionando su caída.   

El conductor activó los protocolos correspondientes, contactando a emergencias, tránsito y aseguradora, 

la motocicleta fue atendida en el lugar por personal médico, quien confirmo que la persona se encontraba 

consiente y decidió no ser trasladada a un centro asistencial.  

  

 

  

• Condiciones ambientales peligrosas no especificadas en otra parte (lluvia e iluminación deficiente).  

• Riesgos públicos (taxi estacionado en mitad de la vía).  

• Acto subestándar no especificado en otra parte (exceso de velocidad, no respetar la distancia de 

seguridad e intentar adelantamiento simultáneo sin previo aviso).  

• Otros actos subestándares (adelantamiento del Asociado Trabajador).  
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Aprendí que cierto tipo de situaciones externas a mi pueden influir en el origen de un accidente como el 

ocurrido, también aprendí a no realizar adelantamiento en zonas no permitidas así me encuentre un 

vehículo estacionado.    

Según lo dialogado en la reunión, es adecuado esperar el tiempo que sea necesario a que el vehículo 

que está obstaculizando la vía se mueva para poder avanzar.   
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